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Actuando en representación del municipio de Pelaya Cesar, presento a su despacho recurso
de reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha tres (3) de abril de dos mil
veinticuatro (2024) emitido por su despacho, teniendo como fundamentos fácticos y jurídicos
los que a continuación expongo.
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Actuando en representación del municipio de Pelaya Cesar, presento a su despacho 
recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha tres (3) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024) emitido por su despacho, teniendo como fundamentos fácticos 
y jurídicos los que a continuación expongo. 
 

PRELIMINARES 
 

Como fundamentos jurídicos para su despacho declarar de oficio la caducidad de los 
actos demandado, expreso lo siguiente:  
 

Que las “[e]mitidas por el Concejo de Administración de EMSOPEL, se encuentran 
caducadas, pues de conformidad con el artículo 382 del C.G. del P., referente a la 
impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de socios, dicha demanda 
solo puede proponerse, so pena de caducidad, dentro de los 2 meses siguientes a 
la fecha del acto respectivo, los cuales para el acta No. 10 del 13 de enero de 2024, 
se cumplieron el 24 de marzo de 2024; para el acta No. 013 del 30 de enero de 
2024, el 31 de marzo ogaño; y para la resolución No. 003 del 30 de enero de 2024, 
el 30 de marzo del año en curso; ello teniendo en cuenta que de conformidad con el 
artículo 118 ibidem, referente al cómputo de términos, cuando estos son de meses 
o de años, como el establecido en el artículo 382 procedimental, su vencimiento 
tendrá lugar el mismo día en el que empezó a correr del correspondiente mes o 
año. 
 
Siendo ello así, el despacho declarará la caducidad de la demanda respecto a los 
actos de los que se pretende su impugnación”.  

 
REPAROS 
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De cara a los anteriores fundamentos jurídicos, me declaro en total desacuerdo con su 
apreciación señor Juez, por cuanto el mismo artículo 382 del C.G. del P. prescribe: 
 

Artículo 382. Impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de 
socios. 
La demanda de impugnación de actos o decisiones de asambleas, juntas directivas, 
juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas de 
derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la 
entidad. Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se 
contará desde la fecha de la inscripción. Negrillas mías. 

 
De cara al anterior artículo, de manera clara y expresa prescribe en su parte final, que si 
se tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se contará desde la fecha de 
la inscripción”. Con base a lo descrito me permito remembrar lo expresado en el acápite 
del ítem IX de la demanda denominado “PROCEDENCIA DE LA IMPUGNACIÓN”, en 
cuyo texto expresé las razones del por qué no operaba la caducidad.  
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta que las actas que se demandaron se registraron en la 
Cámara de Comercio de Aguachica Cesar tal y como puede observarse: 
 

 A folio número 62 de la demanda, puede observarse que el Acta número 10 se registró el 
día 24 de enero del presente año:  
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 Y a folio número 63, se puede evidenciar que el Acta número 13 se registró el día 
31 de enero del presen año.  

 

 
 
Como puede observarse, dichas Actas impugnadas corresponden a aquellas 
sujetas a registro, y como tal, debe dársele plena aplicabilidad al conteo del 
término para que opere la caducidad, esto es, desde la fecha de su inscripción. 
 

CONTEO DE TÉRMINOS 
 
En consecuencia, para motivar mis razones fundamentadas en la norma descrita, 
de manera motiva y discriminada expreso el por qué no ha operado el fenómeno 
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de la Caducidad respecto a los documentos impugnados, y para ello es importante 
traer el calendario para avizorar el término objeto de reparos: 

 
 

 Respecto al ACTA No 10 de fecha 17 de enero de 2024 emitida en Asamblea 
Extraordinaria por la Asamblea General de EMSOPEL, este acto se registró en 
la Cámara de Comercio de Aguachica Cesar el día veinticuatro (24) de enero 
de 2024, siendo el último día calendario para demandarse el día 24 de marzo que 
correspondió a un día Domingo, y el día lunes siguiente 25 de enero -festivo- e 
inició la semana santa que culminó el día viernes 29, el 30 y 31 correspondió a 
sábado y domingo, y la demanda se radicó el día 1 de abril, día este en que 
retomó actividad laborales este despacho.  

 

 Respecto al ACTA No 013 de fecha 30 de enero de 2024 emitida por el Concejo 
de Administración de EMSOPEL, registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica Cesar el día treinta y uno (31) de enero de 2024, siendo el último 
día calendario para demandarse el día 31 de marzo -también Domingo-, y el día 
lunes siguiente día 1 de abril, día este que retomó actividad laboral este 
despacho y en este mismo día se radicó la demanda.  

 
Es más, en cuanto a esta acta -#13- en manera alguna pudo operar el fenómeno 
de la caducidad, por cuanto dicha fecha de caducidad si se tomara como término 
el mismo 30 de enero, los dos meses culminarían el día 31 de marzo tal y como 
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lo expresó el despacho en el auto, siendo este día domingo –tal y como se 
evidencia en el calendario-, o sea, se debía radicar el día lunes siguiente primero 
(1) de abril, tal y como efectivamente se hizo.  

 

 Y respecto a la Resolución número 003 de fecha 30 de enero del 2024, no 
sujeta a registro, su último día calendario sería el día 30 de marzo tal y como lo 
expresó el despacho en el auto -siendo este día sábado-, y el 31 domingo, por 
consiguiente -al igual que el Acta 13- el día lunes siguiente primero (1) de abril 
era el día laboral hábil del Juzgado, y el último día en que debería radicarse la 
demanda de impugnando de tal resolución, tal y como efectivamente se hizo. 

 
De acuerdo con lo expuesto, con tal decisión del Despacho se le vulnera el 
derecho de mi representada al declarar la caducidad de los actos, sin tener en 
cuenta -por un lado- que sobre los actos sujetos a registros el cómputo del término 
debe contabilizarse a partir de la inscripción de tal acto, tal y como efectivamente 
ocurrió con el Acta No 10 y el Acta No 13, las cuales se registraron en la cámara 
de comercio de Aguachica Cesar. Por lo tanto, el término debió computarse a 
partir del registro en la cámara de comercio y no a partir de la fecha en que se 
emitieron las actas impugnadas, pues darle otro tratamiento, contravendría la 
normatividad vigente que no están sujetas a variaciones por parte del operador 
judicial o las partes, en tanto son de obligatorio cumplimiento. 
 
Ahora bien -insistió-, si en gracia de discusión se aceptara la postura del 
conteo de términos desde la fecha de suscripción del Acta 13 y de la 
Resolución 003, esto es, 30 de enero, las mismas Jamás estarían caducas 
por cuanto el término máximo -tal y como lo exprese- sería el día sábado 30 
de marzo, por consiguiente el día lunes siguiente 1 de abril, era el día hábil 
laboral del Juzgado para atender la radicación de la Demanda de 
impugnación sobre estos actos, tal y como efectivamente se hizo. 
 
En sintonía con las anteriores consideraciones, reitero señor Juez que no operó el 
fenómeno de la caducidad respecto a los actos demandados, y por consiguiente 
con todo respeto insto a que luego de su análisis pormenorizado reponga su 
decisión, ello, de conformidad con el artículo 319 del Código General del Proceso, 
pero de proseguir con su decisión, me ratifico en mi desacuerdo y por 
consiguiente, interpongo el recurso de apelación con fundamento en el artículo 
322 ibídem para que sea el superior quien decida de fondo sobre el asunto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 Sobre el término de caducidad:  
Parte final del artículo 382 del Código General del Proceso. 
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 Sobre los recursos: 
Recurso de Reposición, artículos 318 y 319 del Código General del Proceso 
Recurso de Apelación, artículo 320, 321 y 322 del Código General del 
Proceso 

 
En los anteriores términos señor Juez, fundamento mis reparos sobre la decisión 
contenida en el auto ya referenciado, para que luego de su análisis crítico y con 
asidero jurídico varié su decisión conforme a derecho, o en su defecto, compulse 
al superior mis reparos para que sea este quien decida de fondo sobre el asunto.  
 
Anexo pantallazo de radicación de la demanda la cual data de fecha 
01/04/2024 
 
En sus manos señor Juez,  
 
 

 

   Que se aplique la Ley y se imparta Justicia 
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